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1. Inauguración de la jornada
DIPLOCAT y el Instituto de Estudios del Autogobierno (IEA), con la colaboración del Departamento de 
Acción Exterior y Unión Europea de la Generalitat de Catalunya, organizaron el 5 de mayo de 2023 una 
jornada sobre “Presente y futuro de la acción exterior subestatal”. El acto tuvo lugar en el Palau de Pedralbes 
de Barcelona, donde la consejera de Acción Exterior y Unión Europea, Meritxell Serret Aleu, fue la encargada 
de dar la bienvenida a los participantes, junto con la secretaria general de DIPLOCAT, Laura Foraster i Lloret, 
y el director del IEA, Joan Ridao Martín. 

La primera en intervenir fue Laura Foraster, que recordó que ya hace años que la acción exterior ha dejado 
de ser una competencia exclusiva de los estados y que cada vez hay más actores que tienen un papel 
destacado. Señaló que desde la instauración de la democracia y la aprobación de la Constitución española y 
los respectivos estatutos de autonomía, las comunidades autónomas han ido desplegando en mayor o menor 
medida, una acción exterior a partir de sus propias competencias. Este despliegue no ha sido fácil ni exento de 
polémica, hecho que ha dado lugar a la interposición de varios recursos de inconstitucionalidad y ha llevado al 
Tribunal Constitucional español a instaurar una amplia jurisprudencia en la materia.

Foraster también destacó que el objetivo de la jornada era aportar argumentos y dar respuestas a algunas 
de las cuestiones primordiales de la acción exterior de los entes subestatales, tanto desde el punto de vista 
académico, en el transcurso de la primera mesa redonda, como más práctico, con la segunda, comparando las 
actuaciones desarrolladas desde diferentes territorios.

Por su parte, Joan Ridao habló de las repercusiones que este hecho tiene sobre el ámbito jurídico y dijo que la 
acción exterior llevada a cabo por parte de entes subestatales a menudo ha implicado tensiones en el ámbito 
del derecho internacional. De hecho, el Instituto de Estudios del Autogobierno tuvo un papel importante en 
la elaboración del Estatuto de Autonomía de Cataluña, especialmente con respecto a la acción exterior. La 
sentencia del Estatuto reinterpretó ampliamente el concepto de poder de dirección de la política exterior por 
parte del Gobierno del Estado.

La consejera Serret afianzó la vocación internacional de Cataluña y la voluntad del Gobierno de desplegar 
al máximo las competencias en este ámbito, sin renunciar a tener más, ya que el objetivo final sigue siendo 
la consecución de una república catalana. A pesar de las sentencias, la realidad va por delante, afirmó Serret, 
que explicó que desde su Departamento seguirán estableciendo relaciones bilaterales, haciendo cooperación 
internacional y contribuyendo a los organismos multilaterales. También destacó que el recientemente 
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anunciado cuerpo de acción exterior de la Generalitat de Catalunya servirá para avanzar y disponer de más y 
mejores herramientas de internacionalización.

Serret dijo que las relaciones internacionales y la acción exterior no son una exclusividad ni de los estados ni de 
nadie, sino que son una tarea que también hacen las administraciones locales y la sociedad civil. Por lo tanto, 
todas las instituciones democráticas y especialmente los Gobiernos subestatales son actores potenciales de 
estas relaciones. De eso se trata la gobernanza internacional multinivel y el intento de solucionar los grandes 
retos globales, en los que todos los actores que pueden aportar soluciones tienen que ser capaces de actuar 
de manera coordinada. Todo el mundo está de acuerdo en que los retos globales requieren soluciones locales 
y bien adaptadas a las especificidades de cada lugar pero coordinadas internacionalmente. El ejemplo más 
reciente fue la gestión de la pandemia de la covid-19 y la coordinación que hubo entre todos los Gobiernos 
y actores internacionales. El cambio climático es un ejemplo presente. Para Serret, es necesario desarrollar 
al máximo la capacidad de acción exterior de Cataluña, un país con vocación de mantener relaciones 
internacionales y de cooperar, sobre todo en los dos ámbitos geográficos prioritarios que son Europa y el 
Mediterráneo.

2. La implicación de la Ley de Acción y 
del Servicio Exterior del Estado (LASEE) 
para las comunidades autónomas
Primera mesa
La primera mesa redonda, sobre la implicación de la Ley de Acción y del Servicio Exterior del Estado 
(LASEE) para las comunidades autónomas, contó con la participación de Joan David Janer Torrens, 
profesor titular de Derecho Internacional Público en la Universidad de las Islas Baleares, y Esther 
Zapater Duque, profesora titular de Derecho Internacional Público en la Universidad Autónoma de 
Barcelona, moderados por Mireia Grau Creus, responsable del Área de Investigación del Instituto de 
Estudios del Autogobierno.

Janer Torrens analizó qué competencias son de carácter exclusivo del Estado español según el 
Tribunal Constitucional, mencionando la firma de tratados internacionales, derecho de legación 
y diplomacia, generación de obligaciones y responsabilidades internacionales, y cuál es el marco de 
actuación que queda a las comunidades autónomas (CCAA). De acuerdo con el artículo 149.1.3 de 
la Constitución española de 1978, el Estado español tiene competencia exclusiva en materia de 
relaciones internacionales, y es por eso que se refiere a las actuaciones de las comunidades autónomas 
como “acciones con relevancia internacional”. Las comunidades con estatutos de última generación 
(Cataluña, Islas Baleares, Valencia, Aragón, Castilla y León, Andalucía y Extremadura) contienen 
disposiciones especificas de acción exterior.

El ponente destacó también la diferenciación que hace el Tribunal Constitucional entre los estados 
miembros de la Unión Europea y el resto de países del mundo. Con los primeros, el tribunal trata 
las actuaciones autonómicas casi como si fueran política interna y no encuentra problemas de 
constitucionalidad. En cambio, el problema aparece cuando las CCAA llevan a cabo actuaciones 
de acción exterior internacional no europea. Aunque sólo 8 estatutos de autonomía contienen 
disposiciones específicas en materia de acción exterior, la mayoría de CCAA han estado, en mayor o 
menor medida, activas en este ámbito.
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Los estatutos de autonomía establecen que las CCAA tienen que poder proyectar sus competencias e 
intereses, crear oficinas en el exterior, firmar tratados de cooperación, participar en las delegaciones 
del Estado que negocien tratados internacionales, y también tienen que poder solicitar al Estado que 
firme tratados en materias que afecten a las competencias de las CCAA. El caso de Cataluña prevé 
adicionalmente la promoción de la diplomacia pública. Por su parte, el Estado tiene que informar a las 
CCAA sobre los tratados internacionales que las afecten. 

Janer volvió al concepto de relaciones internacionales y apuntó una sentencia clave del Tribunal 
Constitucional español que establece un antes y un después en la definición de este término. Desde el 
año 1978 hasta 1994, la visión del tribunal era muy estricta: sólo el Estado podía llevar a cabo relaciones 
internacionales. Esto cambia a partir del año 1989 con una sentencia por un conflicto de competencia 
positiva, a raíz de un pacto entre Galicia y el Gobierno de Dinamarca. Aunque el tribunal dictaminó la 
inconstitucionalidad al tratarse de una competencia exclusiva del Estado, hubo 4 votos particulares 
que empezaron a abrir la vía hacia un cambio de perspectiva. El cambio en cuestión llega el año 1994, 
con la impugnación por parte del Estado de la estructura gubernamental vasca que preveía la apertura 
de una oficina del Gobierno vasco en Bruselas. Con la sentencia STC 165/1994, de 26 de mayo, el 
Tribunal Constitucional expresa claramente que las CCAA tienen que poder proyectarse en el exterior. 

El Tribunal Constitucional español engloba las relaciones internacionales del Estado en tres elementos 
principales: la asunción de compromisos internacionales mediante los tratados, el derecho de delegación, 
que es enviar representantes diplomáticos, y la generación directa o indirecta de obligaciones y 
responsabilidad internacional. El Estado es quien tiene la competencia de estas actuaciones.

Más adelante, el Gobierno español añade un nuevo elemento al adoptar dos leyes ordinarias, que a 
diferencia de los estatutos de autonomía tienen rango orgánico: la Ley 2/2014, de 25 de marzo, sobre 
la Acción y el Servicio Exterior del Estado, y la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, sobre Tratados y 
otros Acuerdos internacionales. La primera reconoce a las CCAA como sujetos de acción exterior, 
pero añadiendo una tarea de control y supervisión por parte del Estado, estableciendo mecanismos 
de revisión. Además, asegura que las CCAA podrán firmar acuerdos internacionales siempre que estos 
tengan carácter administrativo o sean no normativos, y que por lo tanto no impliquen la asunción de 
obligaciones internacionales. Las dos leyes responden a la necesidad de ordenar la política exterior 
española. Más allá de las limitaciones a la actuación de las CCAA, es importante destacar que la Ley 
de Acción Exterior también impone una obligación al Estado: la promoción de la acción exterior de las 
comunidades autónomas.
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Recordando el rango ordinario de estas dos leyes, Janer Torrens destacó también que los estatutos de 
autonomía de última generación comentados anteriormente son de rango superior, y estos no prevén 
ningún tipo de coordinación o supervisión por parte del Estado. Por lo tanto, es natural plantearse la 
compatibilidad de estas normas. El hecho de que la Ley de Acción Exterior tenga una redacción tan 
abstracta tiene dos vertientes: puede o bien dar gran margen de actuación a las CCAA o bien permitir 
una gran intervención del Estado. 

En el año 2014, el Gobierno de las Islas Canarias, a pesar de no prever la acción exterior en su Estatuto 
de Autonomía, interpuso el recurso de inconstitucionalidad 7774/2014 contra la Ley de Acción 
Exterior española al considerar que esta comportaba una pérdida de autonomía para Canarias y una 
intervención totalmente desproporcionada por parte del Estado. Dos años más tarde, la sentencia 
85/2016, de 28 de abril, dictaminó la constitucionalidad de la Ley de Acción Exterior, justificándose en 
el principio de unidad de acción. Sin embargo, no faltaron las críticas a esta decisión, entre ellas la del 
magistrado catalán Xiol Ríos, que afirmó que la sentencia era fruto de una visión omnímoda del Estado 
que no corresponde con la sociedad global de hoy en día y con la cantidad de actores que participan.

La conclusión de Janer Torrens fue que tanto la Ley de Acción Exterior como la Ley de Tratados implican 
un avance para la acción exterior de las CCAA, porque establecen un marco de actuación común, tanto 
si lo prevén los respectivos estatutos como si no, aunque la voluntad coordinadora y centralizadora del 
Estado español la pueda afectar negativamente.

Por su parte, Esther Zapater Duque se refirió en su intervención precisamente a las injerencias 
estatales y puso como ejemplo la sentencia de 2016 del Tribunal Constitucional español contra 
determinados artículos de la Ley catalana de Acción Exterior, a menudo de manera ambigua y confusa, 
según ella. Se mostró crítica con este escenario de conflictividad competencial, que habitualmente 
afecta a ámbitos que tendrían que restar excluidos como la diplomacia pública o la paradiplomacia, y 
dijo que frecuentemente tiene la sensación que se aplica una política de impugnaciones preventivas. 
En este sentido, la académica defendió que habría que distinguir claramente los mecanismos que son 
de coordinación de aquellos que son puramente de control.

Zapater empezó su intervención con algunas definiciones conceptuales, pero aclaró que no existe 
ninguna definición firme de términos como en el caso de relaciones internacionales, política exterior o 
acción exterior. La profesora de la UAB reconoció que se puede hacer una aproximación jurídica como 
la de Janer Torrens, pero que más allá de esta hay que comprender que se trata de conceptos abiertos: 
hablamos de la posibilidad de influir políticamente, de tener capacidad para llevar a cabo acciones 
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relacionadas con el marco conceptual y material de actuación, etc. Una prueba de eso es también la 
evolución del concepto de relaciones exteriores en el marco de la Unión Europea, ya que inicialmente 
se entendía de forma meramente económica, mientras que ahora incluye otros elementos.

El marco exterior de las CCAA queda delimitado en los estatutos de autonomía aprobados a partir 
del 2006 por las leyes 2/2014 de Acción y Servicio Exterior del Estado y 25/2014 de Tratados y otros 
Acuerdos internacionales, además de las sentencias del Tribunal Constitucional STC 85/2016 de 18 de 
abril y STC 228/2016 de 22 de diciembre. Zapater afirmó que, desde hace unos años, hay una evidente 
involución. El marco actual distingue de forma clara entre las actuaciones en la Unión Europea y todo 
el resto de acción exterior. También calificó de debate antiguo la necesidad de relacionar cualquier 
actuación exterior con un título concreto del Estatuto.

Siguiendo en el ámbito de los conceptos, el Tribunal Constitucional español utilizó la terminología de 
sujeto y de actor internacionales. Sabemos qué es un sujeto, por lo tanto todo aquello que no lo sea 
puede ser un actor internacional. Aquí hay un cajón de sastre donde se pueden incluir, por ejemplo, las 
empresas multinacionales capaces de influir en el ámbito internacional. Zapater no está de acuerdo, sin 
embargo, en colocar las entidades subestatales en esta categoría, ya que considera que eso no se ajusta 
a la realidad política ni jurídica del mundo actual.

El Tribunal Constitucional recalca como principios básicos la unidad de acción del Estado, la lealtad 
institucional y la cooperación. Según la académica, es peligroso y restrictivo que se utilicen estos 
conceptos para justificar los mecanismos de supervisión, ya que la lealtad institucional y la cooperación 
son principios recíprocos. 

Zapater explicó que la Ley catalana 16/2014 de Acción Exterior y de Relaciones con la Unión Europea 
fue pionera. Ha sido parcialmente criticada por falta de concreción e imprecisión en la técnica jurídica. 
No obstante, ella, no está de acuerdo con estas críticas, señalando que no se puede comprender una ley 
sin comprender también el contexto político y social en que fue creada. Un contexto que, en este caso, 
no habría permitido ir más allá sin chocar con una fuerte resistencia. Aseguró, además, que esta ley era 
muy necesaria y conveniente para regular la acción exterior y europea de la Generalitat.

En este sentido, la sentencia del Tribunal Constitucional español STC 228/2016 estableció la 
constitucionalidad de la generalidad de la ley y la consideró ajustada al Estatuto de Autonomía de 
Cataluña (EAC), aunque declaró la inconstitucionalidad de determinados artículos. Además, añade que 
esta sentencia fue ampliamente criticada por la doctrina, ya que es una sentencia confusa y que parte 
de apriorismos preventivos. 

Los aspectos validados por la sentencia son diversos. Primeramente, avala de forma clara la acción 
exterior de Cataluña vinculada a sus competencias, ámbito material regulado en el Estatuto, o intereses. 
Es relevante que el tribunal identifique un término con el otro, pues eso proporciona más margen de 
actuación. Otro punto avalado por la sentencia es la conclusión de acuerdos de colaboración (arts. 2d y 
7.2e de la ley), la validación de las funciones de las delegaciones catalanas en el exterior y la Unión Europea 
(arts. 5-9 de la ley) y la representación exterior de la Generalitat en el exterior (arts. 29-33 de la ley).

No obstante, esta misma sentencia declara la inconstitucionalidad del concepto de diplomacia 
internacional, interpretación que Zapater calificó de anacrónica. El Tribunal también considera 
inconstitucionales las relaciones del Gobierno de la Generalitat con otros Gobiernos y cuerpos 
consulares, y en relación con el derecho a decidir (art. 3e), el propio tribunal entra en contradicción 
con lo que había dicho en la sentencia STC 42/2014 sobre la declaración de soberanía y del derecho a 
decidir de Cataluña. 

Para Zapater, la clave en la implementación de la ley consiste en encontrar un equilibrio entre el principio 
de unidad de acción exterior y el sistema de distribución de competencias previsto en la Constitución 
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española y asumido en los Estatutos de Autonomía de Cataluña, en un contexto de fiscalización previa 
y de inconstitucionalidad potencial.

Las últimas sentencias han mostrado hasta qué punto esta implementación de la Ley de Acción Exterior 
está condicionada por la conflictividad competencial, y Zapater puso algunos ejemplos. En primer lugar, 
la STC 77/2017 de 21 de junio, un conflicto positivo de competencia promovido por el Estado contra 
el Decreto 2016 relativo al Departamento de Acción Exterior, con una estimación parcial en relación al 
concepto de acción exterior y matices de la interpretación del abogado del Estado sobre la contribución 
a estructuras del Estado. En segundo lugar, la STC 135/2020 de 23 de septiembre, también con una 
estimación parcial, concluyendo la sentencia que ciertos artículos no son inconstitucionales si se 
interpretan de una manera determinada. El tercer ejemplo es la STC 36/2021 de 18 de febrero, un 
conflicto de competencias planteado por la Generalitat contra determinados artículos del Reglamento 
de adopción internacional aprobado por el RD 165/2019 el 22 de marzo. Aquí la Generalitat no 
cuestionaba que fuera el Estado quien llevara a cabo el convenio, pero que su ejecución recae en el 
ámbito competencial de la Generalitat y, por lo tanto, es lógico que las comunidades autónomas, en 
este caso Cataluña, tengan un papel reconocido.

Estas sentencias muestran el nivel de conflictividad competencial existente, y de cara al futuro Zapater 
cree que el único camino posible es ir dando pequeños pasos adelante. Si de estos se derivan conflictos 
constitucionales, será una manera de ir definiendo mejor algunos conceptos que actualmente 
no disponen de definición inequívoca ni en el ámbito académico ni en el jurídico. Al igual que había 
hecho al inicio de la intervención, la ponente concluyó recordando que el concepto de diplomacia y de 
paradiplomacia del Tribunal Constitucional español no se ajusta al de hoy en día, mucho más amplio 
y diverso. Antes de acabar, Zapater quiso dejar claro que, para ella, una cosa son las técnicas de 
coordinación y otra muy diferente los mecanismos de control.

3. Diferentes modelos de acción 
exterior europeos y del Estado español
Segunda mesa
En el transcurso de la segunda mesa redonda se presentaron diferentes modelos de acción exterior 
europeos y del Estado español. La moderación estuvo a cargo de Gerard Vives Fernández, director 
general de la Representación del Gobierno en el Exterior y de la Unión Europea de la Generalitat de 
Catalunya. Los ponentes fueron Conchi Quintana, directora de Acción Exterior del Gobierno Vasco; 
Antoni Vicens, director general de Relaciones Exteriores del Gobierno de las Islas Baleares; y Lukas 
Van Damme, jefe del Equipo de Cooperación Bilateral del Gobierno de Flandes.

Entre los temas que se trataron en esta segunda mesa redonda hubo cuestiones de organización y 
logística, el funcionamiento de las delegaciones en el exterior, la relación con Bruselas y la UE, los 
asuntos multilaterales, la colaboración con otras entidades subestatales y los programas de formación 
para el personal que hay tanto en las sedes centrales como repartidos por el mundo, entre otros.

Conchi Quintana habló del modelo vasco y de la importancia de la diáspora en sus políticas exteriores. 
La piedra angular de su acción exterior es la utilidad para el conjunto del Gobierno, las instituciones 
públicas vascas y los agentes socioeconómicos. Explicó que el País Vasco siempre ha estado abierto 
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al exterior y ha tenido delegaciones por todo el mundo. Hoy en día, su estrategia de acción exterior se 
basa en la internacionalización.

Sobre el gran valor de las colectividades vascas en el exterior, explicó que el Gobierno tiene una dirección 
general que depende directamente de la Lehendakaritza, la presidencia vasca, que trabaja a partir de 
una ley que fecha de 1994. Hay dos direcciones más, la de la Unión Europea, y la de la acción exterior 
general y organismos internacionales. Más allá de la comunidad vasca tradicional, actualmente existe 
otra comunidad vasca formada sobre todo por jóvenes que se han ido del país, ya sea por motivaciones 
profesionales o personales, y que tienen que ser reconocidos. Este reconocimiento se materializa en la 
creación de un archivo de la diáspora y en la formalización de un posgrado con la Universidad del País 
Vasco, con quien colaboran en múltiples proyectos como cursos de lengua y cultura vasca o para atraer 
a estos jóvenes para que vuelvan al País Vasco.

Quintana compartió también el término que suelen utilizar para referirse a los que ya se han ido: la 
comunidad enara, que significa golondrina en vasco, por el hecho de que son personas que van de un 
lugar a otro. Precisamente para esta comunidad están diseñando el proyecto HanHemen - Basque 
Global Network, con la finalidad de facilitar las comunicaciones y poder comprender rápidamente 
sus dificultades o necesidades. La importancia radica en que cada miembro de la comunidad enara 
es, en cierta manera, embajador de Euskadi y ayuda a posicionar al País Vasco en el mundo. Además, 
el reconocimiento de lo que significa para estos jóvenes dejar su tierra permite empatizar con otras 
poblaciones emigrantes.

Con respecto a la red de delegaciones de Euskadi en el mundo, tienen una en Nueva York que les sirve 
de oportunidad para captar las tendencias del momento e interlocutar con organismos internacionales 
con quienes compartir buenas prácticas. Por otra parte, indicó también que con la Organización de 
Estados Iberoamericanos tienen un acuerdo de colaboración firmado en ámbitos como los derechos 
humanos, la convivencia, la educación o la igualdad.

Antoni Vicens explicó que en las Islas Baleares estaban reestructurando la política insular europea para 
hacerla más eficaz y pragmática. Defendió la insularidad como eje clave, asegurando que intentaron 
tomar una posición de liderazgo durante la presidencia de las Baleares en la Comisión de Islas de la 
Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas de Europa (CRPM), con la mirada puesta en una política 
insular a nivel de la Unión Europea. Adicionalmente, se buscaba una mayor cohesión de territorios 
insulares tanto con respecto al Comité de las Regiones, como en el marco de las acciones de lobbying a 
través de la Comisión de Islas de la CRPM y en colaboración con el Estado.
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Hasta entonces, la acción exterior de las Baleares había sido bastante escasa y sólo existía un Servicio 
de Acción Exterior y Unión Europea. La voluntad era aprovechar la presidencia española en el Consejo 
de la Unión Europea para llegar a un Pacto de Islas que les permitiera crear la primera agenda insular de 
la Unión Europea, y eso era determinante ya que condicionaba el resto de la acción exterior.

Con respecto a la relación con la Unión Europea, el Comité de las Regiones les permitió presentar el 
primer dictamen de iniciativa propia del Gobierno de las Islas Baleares: Hacia un uso sostenible de los 
recursos naturales en el contexto insular mediterráneo. De cara al futuro, la intención es insularizar 
todos los dictámenes, que significa incluir sus intereses en todas aquellas comisiones en las que 
participen. De hecho, el artículo 174 del Tratado de Funcionamiento reconoce que algunos territorios, 
entre los cuales están las islas, tienen una desventaja geográfica permanente y por lo tanto tienen que 
ser representados en los dictámenes.

Vicens subrayó la importancia de mantener una interlocución fluida con la Representación Permanente 
de España, colaborar con el resto de oficinas regionales de Bruselas y de manera directa con la Secretaría 
de Estado para la Unión Europea, para así poder avanzar en las materias que les son de interés como 
lo era el Pacto de Islas. También hay que mantener este diálogo con los europarlamentarios que estén 
centrados en las temáticas mencionadas.

A pesar de todos estos esfuerzos, reconoció que en las Islas Baleares no hay una acción exterior con 
potencia suficiente para poder participar en organismos multilaterales como lo hace el Gobierno 
vasco. Aun así, intentaron aprovechar un proyecto piloto con la OCDE para intentar desarrollar esta 
dimensión insular en el marco de este organismo internacional. Vicens destacó un factor clave de la 
acción exterior de los entes subestatales: la necesidad de ser extremadamente ágiles y tener una gran 
capacidad de adaptación. De esta manera, cuando se presenta alguna situación como la mencionada en 
el caso anterior, podrá ser aprovechada en beneficio de los intereses del territorio.

Lukas Van Damme inició su intervención poniendo de manifiesto cómo la política exterior de Flandes 
se basa en el principio latino in foro interno, in foro externo. Eso quiere decir que actúan de manera 
internacional en todos aquellos ámbitos en que tienen competencia dentro de Bélgica. Destacó que 
este es un derecho constitucional, como también lo es firmar tratados internacionales vinculantes y 
nombrar representantes diplomáticos en el extranjero.

Además, incidió en la particularidad del hecho de que las delegaciones flamencas que hay por todo 
el mundo forman parte de las embajadas belgas, a veces compartiendo el mismo edificio y a veces en 
edificios independientes. Explicó que Flandes será responsable en la próxima presidencia belga de 
la UE de las áreas de pesca, industria, cultura y juventud. La base de la acción exterior recae, por lo 
tanto, en las competencias que tiene Flandes. Consecuentemente, con respecto a las organizaciones 
multilaterales, también participan en aquellos ámbitos en que tienen competencias. 

Los tres ponentes hablaron también de la importancia que tienen las becas y la generación de talento. 
En el caso de las Islas Baleares, Vicens destacó que es básico que los jóvenes aprendan a trabajar de 
manera descentralizada, y por ello tienen un programa que les permite trabajar un tiempo desde Palma 
y otro desde Bruselas.

https://cor.europa.eu/es/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-344-2020
https://cor.europa.eu/es/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-344-2020
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> LAURA FORASTER I LLORET
SECRETARIA GENERAL DE DIPLOCAT
Es licenciada en Administración y Dirección de Empresas por la UPF y en 
Humanidades por la UOC y tiene un máster en Estudios Europeos cursado en la 
KU de Leuven, aparte de formación específica en diplomacia pública y en misiones 
de observación electoral. De 2012 a 2018 fue la directora ejecutiva de DIPLOCAT 
y, previamente, había ejercido como jefa de Gabinete del consejero de Comercio, 
Turismo y Consumo (2003-2006) y de Innovación, Universidades y Empresa (2006- 
2010). Antes de estas funciones trabajó en Bruselas, desarrollando diferentes tareas 
en la Comisión Europea, el Comité de las Regiones, la Delegación del Gobierno de 
la Generalitat de Catalunya ante la Unión Europea y el Parlamento Europeo. Es 
secretaria general de DIPLOCAT desde el 17 de diciembre de 2018.

> MIREIA GRAU CREUS
RESPONSABLE DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
DEL AUTOGOBIERNO (IEA) 
Doctora en Ciencias Políticas y Sociales por el Instituto Universitario Europeo 
de Florencia. Profesora titular de Ciencia Política y de la Administración. 
Anteriormente ha sido profesora de Ciencia Política en la Universidad de 
Murcia, profesora visitante en la KU Leuven y ha impartido docencia en varios 
programas de maestría por todas partes. Sus publicaciones se han centrado 
en el ámbito de las relaciones intergubernamentales, federalismo y gobierno 
multinivel. (Fuente: gencat.cat).

> JOAN DAVID JANER TORRENS
PROFESOR TITULAR DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO EN LA 
UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS BALEARES 
Licenciado en Derecho con premio extraordinario (1995) y doctorado con la 
calificación de excelente cum laude (2000). Cursó un máster en Derecho Europeo 
(1996) por el College of Europe de Natolin (Polonia) realizado gracias a una beca 
concedida por el Ministerio español de Asuntos Exteriores. Durante el periodo 
2006-2010 fue titular en la Universidad de las Islas Baleares de la Cátedra Jean 
Monnet de Derecho de la Unión Europea otorgada por la Comisión Europea. Ha 
realizado estancias de investigación por un periodo de 15 meses en el Instituto 
Universitario Europeo de Florencia, en las universidades de Cambridge y Oxford 
y en la Universidad de Munster. Desde 2020, es el investigador principal de un 
proyecto de investigación concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
relativo a las situaciones de conflicto territorial y el alcance de las obligaciones 
de los Estados implicados. Es autor de libros, capítulos y de estudios doctrinales 
sobre Derecho internacional y Derecho de la Unión Europea.
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> CONCHI QUINTANA
DIRECTORA DE ACCIÓN EXTERIOR DEL GOBIERNO VASCO
Ingeniera agrónoma por la Universidad Pública de Navarra, trabajó más de 11 años 
en el Foro Rural Mundial. Posteriormente, trabajó 5 años en la Diputación Foral de 
Álava como asesora en el Gabinete del Diputado General. Y finalmente ejerció de 
Directora de Relaciones Exteriores durante los 6 meses previos a convertirse en 
Directora de Acción Exterior del Gobierno vasco, su cargo actual.

> JOAN RIDAO MARTÍN
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL AUTOGOBIERNO DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA 
Doctor en Ciencia Política y de la Administración por la Universidad de 
Barcelona, y licenciado en Derecho y máster en Derecho por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Diplomado en Perfeccionamiento en Justicia 
Constitucional por la Universidad de Pisa. Su trayectoria investigadora ha girado 
en torno a la organización territorial del Estado y el derecho público catalán, el 
derecho parlamentario, la participación política y el buen gobierno, así como las 
coaliciones políticas y la gobernabilidad. Es autor de múltiples publicaciones y 
Cruz de Honor de la Orden de Sant Raimon de Penyafort y Medalla de Honor 
del Ilustre Colegio de la Abogacía de Barcelona.

> MERITXELL SERRET ALEU
CONSEJERA DE ACCIÓN EXTERIOR Y UNIÓN EUROPEA DEL GOBIERNO DE 
CATALUÑA 
Es licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración y tiene un posgrado 
en Dirección General de Empresas. Entre el 2016 y el 2017 fue consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Generalitat de Catalunya. 
Actualmente, es diputada en el Parlamento de Cataluña, donde actúa 
como portavoz adjunta del grupo parlamentario de Esquerra Republicana. 
Adicionalmente, es presidenta de la Comisión de Investigación sobre el Espionaje 
de Representantes Políticos, Activistas, Periodistas y sus Familiares por parte 
del Reino de España con los Programas Pegasus y Candiru, y también portavoz 
de la Comisión de Acción Exterior, Transparencia y Cooperación.

> LUKAS VAN DAMME
JEFE DEL EQUIPO DE COOPERACIÓN BILATERAL DEL GOBIERNO DE FLANDES, 
ESPECIALIZADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 
Es licenciado en Ciencias Políticas y Sociales por la Universidad de Amberes, 
y tiene un máster en Ciencias Políticas y Sociales y otro en Ciencias del Medio 
Ambiente por la misma universidad. Ha ejercido diferentes cargos diplomáticos 
representando a Bélgica y otros vinculados a la acción exterior de Flandes desde 
el año 2008. También fue, de 2005 a 2007, liaison officer del Consejo de Europa 
para programas en el sudeste de Europa.
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> ANTONI VICENS
DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES DEL GOBIERNO DE LAS 
ISLAS BALEARES 
Es licenciado en Ciencias del Mar por la Universidad de las Palmas de Gran 
Canaria y en Ciencias Políticas y de la Administración por la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED), obteniendo posteriormente los másters 
en Diplomacia y Función Pública Internacional por la Universidad Autónoma 
de Barcelona (UAB) y en Logística Integral y Dirección de Operaciones por la 
Universidad Abierta de Cataluña (UOC).

> GERARD VIVES FERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO EN EL EXTERIOR 
Y DE LA UNIÓN EUROPEA DEL DEPARTAMENTO DE ACCIÓN EXTERIOR Y 
UNIÓN EUROPEA DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 
Nacido en Barcelona en 1979. Licenciado en Ciencias Políticas y de la 
Administración (especialización en Relaciones Internacionales, UAB, 2001). 
Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales (especialización en Asuntos 
de la UE, Escuela Diplomática, 2007). Desde 2015 ocupó el cargo de asesor 
de análisis estratégico y prospectivo en la Dirección General de Asuntos 
Multilaterales y Europeos, en la Secretaría de Asuntos Exteriores y Europeos 
y en el Gabinete del consejero/a de los Departamentos de Presidencia y de 
Acción Exterior, Relaciones Institucionales y Transparencia. Entre 2011 y 2015 
trabajó en Bruselas, en el ámbito del diseño e implementación de estrategias de 
incidencia hacia las instituciones y estados miembros de la UE como técnico en 
la Confederación Europea de ONGs para el Desarrollo (CONCORD) y como 
coordinador para Europa de Beyond 2015, campaña creada en 2010 para incidir 
en el proceso de negociación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

> ESTHER ZAPATER DUQUE
PROFESORA TITULAR DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (UAB) 
Es doctorada por la UAB y previamente había cursado estudios de Doctorado y 
de Tercer Ciclo en los siguientes centros: Magíster en Estudios Europeos por la 
UAB, Máster en Derecho e Instituciones Europeas por la Universidad de Louvain-
la Neuve (Bélgica) y DEA en la Universidad de Paris II-Panthéon-Assas (Francia). 
Además, ha sido asesora de la Comisión de la Unión Europea en la Dirección de 
Energía, ha realizado estancias de investigación en el Instituto Universitario 
Europeo de Florencia, el Instituto Universitario Internacional de Luxemburgo y la 
Universidad de Bolonia y ha sido profesora visitante en las siguientes universidades: 
Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Salamanca, Panthéon-Assas, 
Moscow State Law Academy y Toulouse-Capitole. También ha publicado sobre la 
acción exterior de la Unión Europea, su política energética y sobre temas de género. 
Ha ocupado la posición de Vicedecana de Estudiantes (2004) y de Relaciones 
Internacionales (2007) de la Facultad de Derecho de la UAB.



P
re

se
nt

e 
y 

fu
tu

ro
 d

e 
la

 a
cc

ió
n 

ex
te

ri
or

 s
ub

es
ta

ta
l

U
n

a 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
co

m
pa

ra
d

a
- 1

6
 -

Entidades miembros de DIPLOCAT 
 Instituciones públicas y entidades municipalistas

- Generalitat de Cataluña 
- Ayuntamiento de Barcelona 
- Ayuntamiento de Tarragona 
- Ayuntamiento de Gerona  
- Ayuntamiento de Lérida  
- Ayuntamiento de Viella y Medio Arán 
- Diputación de Barcelona 

- Diputación de Tarragona 
- Diputación de Gerona  
- Diputación de Lérida  
- Consejo General de Arán 
- Asociación Catalana de Municipios y   
   Comarcas (ACM)
- Federación de Municipios de Cataluña (FMC)

 Entidades del ámbito empresarial

- Consejo General de las Cámaras Oficiales de  
   Comercio, Industria y Navegación de Cataluña
- Fomento del Trabajo Nacional 
- Micro, pequeña y mediana empresa de   
   Cataluña (PIMEC) 

- Confederación de Cooperativas de Cataluña
- Asociación Multisectorial de Empresas   
   (AMEC) 
- Fundación Privada de Empresarios (FemCAT) 

 Entidades del ámbito social, sindical y deportivo

- Mesa de Entidades del Tercer Sector Social   
   de Cataluña 
- Unión General de Trabajadores de Cataluña   
   (UGT) 

- Comisiones Obreras de Cataluña (CCOO) 
- FC Barcelona

 Universidades, escuelas de negocios y centros académicos

- Universidad de Barcelona (UB)
- Universidad Autónoma de Barcelona (UAB)
- Universidad Politécnica de Cataluña (UPC)
- Universidad Pompeu Fabra (UPF)
- Universidad de Lérida  (UdL)
- Universidad de Gerona  (UdG)
- Universidad Rovira i Virgili (URV)
- Universidad Ramon Llull (URL)
- Universidad Abierta de Cataluña (UOC)

- Universidad de Vic - Universidad Central de   
   Cataluña (UVic-UCC)
- Universidad Internacional de Cataluña (UIC)
- Universidad Abat Oliba CEU (UAO CEU)
- Instituto Barcelona de Estudios       
   Internacionales (IBEI)
- EADA Business School 
- Barcelona Graduate School of Economics   
   (Barcelona GSE) 
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